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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA ; 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 

INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. 

A LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. ECUATRO 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA ABSORBENTE Y 

REFORMAS DE SU ESTATUTO SOCIAL 

CUANTÍA: USA$ 720,00 

MT. DI: cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veintisiete de septiembre del dos mil, ante 

mi, Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: el señor Byron Joffre Oña 

González, a nombre y en representación de la compañía INDUVALLA 

INDUSTRIA DE VALLAS CÍA. LTDA., en su calidad de Gerente General 

y representante legal, conforme consta del documento que se incorpora 

como habilitante; y, el señor Wagner Oña González, a nombre y 

representación de la compañía ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. 

LTDA. ECUATRO, en su calidad de Gerente General y representante 

legal, conforme consta del documento que se incorpora como 
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habilitante.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

ciudadanos ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer, doy fe, y me dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la fusión de 

ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. ECUATRO por parte de 

INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS: CIA. LTDA., el-cambio de 

denominación y aumento del capital social de la absorbente y la reforma 

de su estatuto social, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Los señores Byron Joffre Oña González, gerente 

general y representante legal de INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS 

CIA. LTDA. y Wagner Oña González, gerente general y representante 

legal de ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. ECUATRO, 

conforme consta de los nombramientos que se acompañan como 

documentos habilitantes, debidamente autorizados por las juntas 

generales de socios de las compañías que representan. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

ejecutivos, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La compañía INDUVALLA 

INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, en la notaría vigésima novena del cantón Quito, a cargo del Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el ocho de noviembre del mismo año; DOS) Aumentó su capital 

a dos millones de sucres (S/. 2 000 000) y reformó su estatuto social, 

mediante escritura pública otorgada el veintitrés de diciembre de mil
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

novecientos noventa y cuatro, en la Notaría vigésima noven4A gel 
Y 

Quito, a cargo del Doctor Rodrigo Salgado Valdez,. debidámentéd 
umber io Aves De, 

ddoH > 

en el Registro Mercantil el cinco de octubre de mil novecientos noventa y- :..:> 

cinco; TRES) ECUATORIANA DE ROTULACIÓN /CIA. «LTDA. “ ko
 

ECUATRO, se constituyó con la denominación de Eguadorian Plastic : .* 

Cía. Ltda., mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de enero. <*. 

de mil novecientos setenta y dos, en la Notaría décima segunda: del::r: 34
 

cantón Quito, a cargo del doctor Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el. :3 yo 

Registro Mercantil de este cantón, el dieciséis de febrero del mismo-año; ol ? 

CUATRO) Cambió su denominación por la actual, aumentó su capital y. :* 

reformó su estatuto social, mediante escritura pública otorgada el cuatro *:. * 

de octubre de mil novecientos setenta y tres, en la notaría décima”: 

segunda del cantón Quito, a cargo del doctor Jaime Nolivos Maldonado, ':-:i. 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de noviembre del mismo -: 7 

año; CINCO) Se cedieron varias participaciones sociales, mediante .; : 

escritura pública otorgada el veintiséis de agosto de mil novecientos -.::: 

setenta y seis, en la notaría quinta del cantón Quito, en ese entonces a .*! 

cargo del doctor Ulpiano Gaybor Mora, “escritura que se hallax:. : 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el veintiuno de octubre -. 

del mismo año; SEIS) Aumentó su capital y reformó su estatuto social, ':*: , : 

mediante escritura pública otorgada el cinco de noviembre - de : mil S 

novecientos setenta y seis, en la notaría quinta del cantón Quito, en ese“: 

entonces a cargo del doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el Registro'->:: 

Mercantil el diez de diciembre del mismo año; SIETE) 'Aumentó:.;+: 

nuevamente su capital y reformó su estatuto social, mediante escritura!” 

pública otorgada el veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta:y :... 

ocho, en la misma notaria quinta del cantón Quito, todavía a cargo: ss) 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el Registro Mercantil el trece de“ ">
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febrero”. de: mil novecientos setenta y nueve; OCHO) Se reactivó, 

prorrogó su plazo de duración y reformó su estatuto social, mediante 

escritura pública otorgada el dieciocho de noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, en la notaría décima segunda del cantón Quito, a cargo 

del doctor. Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de diciembre del mismo año; NUEVE) Se cedieron varias 

participaciones sociales, mediante escritura pública otorgada el diecisiete 

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, en la notaría a cargo 

del doctor Homero Noboa, escritura que se halla debidamente marginada 

en el Registro Mercantil el quince de enero de mil novecientos ochenta y 

ocho; DIEZ) Aumentó nuevamente su capital y reformó su estatuto 

social, mediante escritura pública otorgada el veintidós de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, en la notaría vigésima novena del 

cantón Quito, a cargo del doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el 

Registro Mercantil el cinco de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco; ONCE) La junta general universal de socios de INDUVALLA 

INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., reunida el día veintinueve de 

febrero del dos mil, resolvió, por. unanimidad, la fusión pór absorción de 

la compañía con ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. 

ECUATRO, el aumento de su capital social, el cambio de su 

denominación y la reforma del estatuto social; y, DOCE) La junta 
A 

general de socios de ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. 

ECUATRO reunida el veintiocho de febrero del dos mil, resolvió, por 

unanimidad, la fusión de la compañía con INDUVALLA INDUSTRIA DE 

VALLAS CIA. LTDA..- TERCERA.- FUSIÓN POR ABSORCIÓN: Con 

los :antecedentes expuestos, los comparecientes, en la calidad que 

comparecen, declaran. que: Uno.- INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS 

CIA. .LTDA. absorbe totalmente a Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. 

/
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA J/ 

(Ecuatro), la misma que, de conformidad con la e quedará di is pa alberto Iniis D. 

Mercantil de Quito; Dos.- INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CÍA. 

pago de todo el pasivo de la absorbida, con las responsabilidades 

propias de un liquidador y de acuerdo al balance final de esta compañía 

que se adjunta, cortado al día anterior a la fecha de otorgamiento de esta 

escritura pública; y, Tres.- INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. 

LTDA. seguirá cumpliendo los contratos de trabajo celebrados por 

Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro), con sus actuales 

trabajadores.- CUARTA.- AUMENTO DE CAPITAL: - INDUVALLA 

INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. aumenta su capital social a 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$800), de la . 

  siguiente manera:-- 

* Traspaso del capital social de la compañía 

absorbida en favor de la compañía absorbente: US$ 80.00 

* Suscripción de participaciones de los socios de la .. 

compañía absorbente, capitalizando parte de la 

cuenta "reserva legal": .. US$ 640.00 

* Más el capital social actual de la compañía absorbente: US$. 80.00 

o - SUMAN: US$. 800.00 

El aumento de capital de INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. 

LTDA. está integramente suscrito y pagado por sus socios, en los . 

montos y condiciones que se indican en el siguiente cuadro de. 

integración de capital, cuyas cantidades se expresan en dólares de los 

Estados Unidos de América:   
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Nombres Capital Suscribe en Paga con Capital 

Actual el aumento cargoa  . luego del 

Reserva Aumento 

Legal 

Víctor Oña Córdova 79.20 633.60 : 633.60 712.80 

Carlos Oña Córdova 0.40 3.20 3.20 3.60 

Wagner Oña González 0.40 3.20 3.20 3.60 

Total 80.00 640.00 640.00 720.00 

Los socios de INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., a más 

de las participaciones que actualmente tienen, que tienen un valor de 

cuatro centavos de dólar (US$0.04) cada una, recibirán las que les 

correspondan por el capital suscrito en el aumento de capital, del mismo 

  

  

valor, así: 

Nombres Participaciones ' Por el ” Total de 

Actuales - Aumento Participaciones 

de capital 

Víctor Oña Córdova 1 980 15840 17 820 

Carlos Oña Córdova ' 10 ' 80 -90 

Wagner Oña González 10 * 80 - 90 

Total 2 000 16 000 18 000 

  

Las participaciones sociales de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. 

(Ecuatro) tienen un valor de cuatro centavos de dólar (US$0.04) cada 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

  

NOTARIA 6 54 Xy 

: QUINTA una. Los socios de esta compañía recibirán en INDUVAEZ o Navas D. 

2 INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., un número de participaciones 

3 equivalente al que actualmente tienen en su capital social, de 

4 conformidad con el siguiente detalle: 

5 Nombres Por capital Participaciones 

6 ESTO TOS TOS ESSE SII o ccoo coo" 

7 Víctor Hugo Oña Córdova US$ 68.56 1714 

8 Wagner Oña González US$ 5.72 143 

2 9 Byron Oña González US$ 5.72 143 

10 DTS o no o 

y 11 Total: US$ 80.00 2 000 

12 SST o oo 

il 13 Luego de la fusión por absorción, el capital social de la compañía 

. 14 absorbente estará distribuido asi: | 

15 Nombres de los socios: Capital social Número de 

16 | Participaciones 

1 7 A AA 

2 18 Víctor Hugo Oña Córdova US$ ny 19544 
, | 

19 Carlos Oña Córdova US$ / 90 A 
20 Wagner Oña González US$ 9 233 

21 Byron Oña González US$ 5.72 143 

22 | A IAS 

23 TOTAL: US$ 800.00 20.000 

24 a 

25 QUINTA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN: La compañía absorbente 

7 26 cambia su «denominación actual por la de INDUVALLAS CIA. 

27 LTDA.- SEXTA.- REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL: Se 

28 reforma el artículo primero del estatuto social de INDUVALLA
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INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., para que, en adelante, diga 

así: “ ARTICULO PRIMERO.- Denominación: La compañía se 

denomina UInduvallas Cía. Ltda.*, Se reforma el artículo quinto del 

estatuto social de la compañía absorbente, el mismo que, para los 

efectos contemplados en la Resolución número  00.Q.IJ.008, 

publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve (69), del 

tres de mayo del dos mil, dictada por el Superintendente de 

Compañías, y de las normas de la Ley de Transformación 

Económica del Ecuador, dirá así: “* ARTICULO QUINTO.- Capital 

Social: El capital social de compañía es de OCHOCIENTOS | 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

800.00), dividido en veinte mil (20.000) participaciones sociales de 

cuatro centavos ¡de dólar (US$0.04) de valor cada una.”.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan como 

documentos habilitantes, las actas de las juntas generales de 

socios de las compañías absorbente y absorbida a las que se 

hace referencia en la cláusula de los antecedentes; los 

nombramientos extendidos en favor de los señores Byron Joffre 

Oña González, gerente general y representante legal de 

INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. y del señor 

Wagner Oña González, Gerente General y representante legal de 

ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. ECUATRO; los 

balances de las compañías, cerrados el día de ayer y el balance 

consolidado de rigor, expresados en dólares de los Estados Unidos 

de América.- OCTAVA.- SINGULARIZACION DE UN INMUEBLE DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA ABSORBIDA QUE, COMO 

CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN, SE TRASPASA A LA 

ABSORBENTE: Para efecto de las anotaciones pertinentes en el
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del y 
Registro de la Propiedad, pese a que la transferencia de as Quiio - Ecuedars 

motivo de la presente fusión, se traspasa a la cómpañía . 

absorbente: El bien raíz consiste en un lote de terreno conocido 

con el nombre de Santo Domingo de Carretas o Alapa, ubicado 

en la parroquia de Calderón, cantón y ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha, adquirido por Ecuatoriana de 

Rotulación Cia. Ltda. Ecuatro, mediante tradición hecha por el 

ingeniero Oscar Miguel Chediak Kury, conforme consta de la.. 

escritura pública de compraventa otorgada el nueve de febrero de 

mil novecientos setenta y ocho, en la Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, en ese entonces a cargo del: doctor : 

Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad cantonal el seis de marzo de mil novecientos setenta y 

ocho; a su vez, el señor Oscar Miguel Chediak Kury, adquirió 

el referido inmueble mediante adjudicación hecha en la 

partición de los bienes dejados al fallecimiento del señor 

Bechará José Chediak Kalife, el primero de agosto de. mil 

novecientos setenta y cuatro, ante el Notario doctor René 

Maldonado, debidamente inscrita en el Registro. de la 

Propiedad cantonal, el veinte y siete de agosto del mismo 

año; habiendo el causante adquirido por tradición hecha por 

el señor Jaime Jervis Proaño y otros, conforme consta de la 

escritura pública celebrada el siete de junio de mil 

novecientos cuarenta y seis, ante el Notario Luis Enrique 

Maya, debidamente inscrita en el Registto de la Propiedad 

cantonal el veintinueve de -abril de mil novecientos cuarenta y
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ocho.- Los linderos, dimensiones , superficie y demás 

especificaciones del lote de terreno denominado Santo Domingo 

de Carretas o Alapa, referido anteriormente, son los siguientes: 

Por el Norte: la Calle Chediak, en una longitud aproximada 

de noventa y cinco metros lineales con cincuenta centímetros 

(95,50 mts); Por el sur: Propiedad del señor Oscar Miguel 

Chediak Kury, en una longitud aproximada de cien metros 

lineales (100.00 mts); Por el este: Propiedad del señor Oscar 

Miguel Chediak Kury, en una longitud aproximada de cuarenta 

y dos metros lineales (42.00 mts); y, Por el oeste: La calle 

de entrada a la lotización, en una longitud aproximada de 

cuarenta y dos metros lineales (42.000 mts).- La superficie del 

lote de terreno es de cuatro mil ciento cinco metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (4.125,50 mts2).- Se 

acompaña el correspondiente certificado extendido por el 

Registrador de la Propiedad del cantón  Quito.- NOVENA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Byron Joffre Oña 

González, en su calidad de Gerente y representante legal de 

la compañía INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., 

declara bajo juramento que la suscripción e integración de 

capital efectuada por los socios de su representada, se ha 

efectuado de conformidad con el cuadro constante en el 

acta de la junta general universal de socios celebrada el 

veintinueve de febrero del dos mil, misma que se 

incorpora a la presente escritura pública de fusión por 

absorción.- Los suscriptores del aumento de capital que 

realiza la compañía INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS 

CIA. LTDA., son todos ciudadanos ecuatorianos..- DÉCIMA.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes autorizan al de 

Semanate Alvear para que lleve a cabo todos los trá 

reforma de estatutos quede perfeccionada e inscrita, inclusive la facultad 

para solicitar a la Superintendencia de Compañías la apfobación de este 

acto societario.- Usted, Señor Notario, se sefvirá agregar los 

documentos habilitantes indicados, así como las demás cláusulas de 

estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento público.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Mauricio 

Semanate Alvear, con matricula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número tres mil ciento veinte y siete, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

fue integramente esta escritura, por mi el Notario, firman conmigo en, 

unidad de tacto, de todo lo cual doy fe.- , 

     
    

NN , 

SR. BYRON JOFFRE OÑA GONZÁLEZ 

C.C. tt BUS PASS -    
Ñ | 

SR. WAGNER OÑA GONZÁLEZ 

Ot SARA 

  

A 

El Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- 
. » 

1 

( A continuación se encuentra impreso un sello Y”.-  ' Habilitantes:-



E PROTOCOLIZACION No. 175. 0065 

; Di 3 copias + 3 26/Agosto/1.99 

induvallas' S apias ao 9 
J4 Lopica. 18/09 

00 
Av. Amazonas Edf. Unicornio of. 606- 607 yA Sopa» 3 | Y! 

Teléfonos: 442 494 /5 Fax 463 153     
NOMBRAMIENTO 

Quito octubre 6, 1998 

Señor 

BYRON OÑA GONZALEZ 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted, que la Junta Universal de socios de 
Induvallas Industria de Vallas C. L., reunida con fecha 29 de septiembre de 1998, resolvió por 

- unanimidad designar a Usted como Gerente General de la compañía, por el lapso de cinco años, de 
conformidad con los Estatutos Sociales que rigen la misma. 

Las funciones a desempeñar en virtud de su cargo se encuentran determinadas en los Estatutos 

Sociales, los mismos que señalan de igual forma que la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía corresponden al Gerente General. : 
La Compañía se constituyó el 23 de septiembre de 1988, ante el Señor Doctor Rodrigo Salgado  * 
Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil con fecha - 

8 de noviembre del mismo año. 

Al comunicar a Usted del nombramiento al cargo de Gerente General de nuestra empresa, * 

aprovechamos la oportunidad para augurarle toda clase de éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  
E Atentamente, 

LE A 

-8r. Aaa Hugo Oña 
Presidente 

ACEPTACION DEL NOMBRAMIENTO 

Acepto expresamente la designación hecha a mi persona como Gerente General de la Empresa 
Induvallas Industria de Vallas C. L., cargo que procuraré desempeñar con el mayor profesionalismo y 

capacidad. 

  

Byron Joffre Oña González 
CI. 170777997-9 

? 

 



Maa 

Con esta fecha queda Eye el presente 

AZ e Rogistto” y 

de Nombramientos Tomo, 12 9 
      

    

       

  

   

po 
Luis Hu 

7 Quito - Ecu ador * 

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor MARCO 7 
PROAÑO, abogado afiliado al Colegio de abogados de Quito, 
con matrícula profesional número un mil oghocientos 

diecisiete, en esta fecha y en una foja útil, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se halla a... 

mí cargo, el nombramiento del señor BYRON OÑA GONZALEZ, .. 

como Gerente General, de la Compañía INDUVALLAS INDUSTRIA 

. DE VALLAS Compañía Limitada, de fecha seis de Octubre de 

mil novecientos noventa y ocho, con la correspondiente 

razón de inscripción en el Registro Mercantil de Quito, 
de fecha nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho, que antecede. “mueve. Y (10) de Agosto de mil 

    
novecientos noventa y nueve 

   
   

NOTARIA TRIGESIMA SEXT: 
DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

antecede, protocolizado ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe 

de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

    

  

Quito, a nueve de JU o del Gcs 11 , 

l 

e? A, 

o de Mao 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
: e $ DEL.CANTON QUITO   
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     Quito agosto 3, 1999 

  

  

Señor 

WAGNER OÑA GONZALEZ : , 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted, que la Junta Universal de socios 

de ECUATORIANA DE ROTULACION Cía. Ltda., reunida con fecha 2 de agosto de 1999, 

resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

lapso de cinco años, de conformidad con los Estatutos Sociales que rigen la misma. 

Las funciones a desempeñar en virtud de su cargo se encuentra determinadas en los 

Estatutos Sociales, los mismos que señalan de igual forma que la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía corresponden al Gerente General, quien en caso de su, 

ausencia, falta o impedimento será reemplazado por el Presidente. 

La Compañía se constituyó el 24 de enero de 1972 ante el Señor Jaime Patricio Nolivos M., 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil con 

fecha16 de febrero del mismo año. 

Al comunicar a Usted del nombramiento al cargo de Gerente General de nuestra empresa, 

aprovechamos la oportunidad para augurarle toda clase de éxitos en el desempeño de sus : 

funciones. 7 

Atentamente, 

  

Ing. Bykon Oña González 

Secretarto Ad-Hoc 

Junta Universal 

ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 

Quito agosto 3, 1999 

Acept 
Empr    

  

   

  

xpresanfente la designación hecha a mi persona como Gerente General de la 

ECNATDRIANA DE ROTULACION Cía. Ltda. 

: ONZALEZ 
7996-1 

  OVIALFARO TELF. 471-689 / 471-690 / 470-708 QUITO.
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BALANCES PARA LA FUSION DE LAS 
COMPAÑIAS 
INDUVALLAS CIA. LTDA. Y 
ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 
AL 08/06/2000 
EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS 

SR. Y. OÑA 

ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 

SR, VICTOR HUGO OÑA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

INDUYALLAS CIA. LTDA. 

ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 

ECUATORIANA 
DE ROTULACION INDUVALLAS INDUVALLAS 
CIA. LTDA. CIA. LTDA. CIA. LTDA. 
CIA, ABSORBIDA CIA. ABSORBENTE PUSIONADA 
BALANCE BALANCE BALANCE 
GENERAL GENERAL GENERAL. . 
AL 26/09/2000 AL 26/09/2000 AL 26/09/2000 

  
INDUYALLAS CIA. LTDA. 

ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA, 

REG. NACIONAL 19495 

 



   

BALANCES PARA LA FUSION DE LAS 
COMPAÑIAS 
INDUVALLAS CIA. LTDA. Y 
ECUATORIANA DE ROTULACIÓN CIA. LTDA. 
AL 
EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS 

  

"sk GONZALEZ 

. JECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 

SR. VICTOR HUGO OÑA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

INDUVALLAS CIA, LTDA. 

ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 

  

0000013 

      

   

      
   
    

  

   

ECUATORIANA 
DE ROTULACIÓN INDUVALLAS INDUVALLAS 
CIA, LTDA. CIA. LTDA. 
CIA, ABSORBIDA CIA. ABSORBENTE 
BALANCE BALANCE 
GENERAL GENERAL 
AL 26/09/2000 AL. 26/09/2000 

    

H. 
IR GENERAL 

INDUVALLAS CIA. LTDA. 
ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 
REG. NACIONAL 19495 | 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador y 

domicilio principal de la compañía, a los veintiocho días del mes de febrero del dos mil, a las 

quince horas, en la oficina 1001 del edificio Torrealba, ubicado en la avenida Amazonas No. 
1671 y Avenida Orellana, se reúnen los socios de la compañía, en junta general universal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 119, en relación con el 238 de la Ley de Compañías. 

Secretaría certifica la presencia del cien por ciento del capital social, de la siguiente forma: 

Nombres Capital social 

Víctor Hugo Oña Córdova S./ 1714 000 
Wagner Oña González S/. 143000 
Byron Ofñía González S/. 143000 

Total: S/. 2000000 = 100% 
  

Los socios presentes, que representan la totalidad del capital social de la compañía aceptan, 
por unanimidad, constituirse en junta general universal, para tratar y resolver sobre el 
siguiente punto: 

e Fusión de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro con Induvailla Industria de 

Vallas Cía. Ltda..- 

Preside la reunión el señor Victor Hugo Oña Córdova, Presidente de la compañía. Actúa en 
Secretaría el señor Wagner Oña González Gerente General. 

Inmediatamente, la Presidencia somete a consideración de los presentes el único punto del 
orden del día: 

Toma la palabra el señor Wagner Oña González y manifiesta la conveniencia de fusionar a la 
compañía con Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda., mediante la absorción de Ecuatoriana 
de Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro, por parte de ésta. El proceso, de conformidad con la Ley, 
requerirá que se acuerde, en primer lugar, la disolución de la compañía, determinando los 
valores que a cada socio le corresponden en el patrimonio social de la compañía, para que 
reciban participaciones en Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. por un valor proporcional 
a las participaciones que cada uno de ellos posee actualmente y, acordar los términos de la 
fusión que se propondrían a dicha compañía, para que, una vez aceptados por ésta, 
constituyan el convenio de fusión, que deben incluir las reformas necesarias al estatuto social 

de Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda., especialmente las relacionadas con el aumento de 
capital y cambio de denominación. 

 



Sometida a consideración de los presentes la moción planteada por la gerencia, la junta 
general resuelve, por unanimidad, aprobar la fusión por absorción de la compañía, por parte 
de Induvalla Industria de Vallas Cía, Ltda. 

En tal virtud, se adoptan las siguientes resoluciones: 

- L- Declarar que Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro, como requisito previo a la 
fusión por absorción de Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda., quedará disuelta a partir de 
la fecha en que se cancele su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, con oportunidad 
de la inscripción de la escritura pública de fusión; 

IL- Declarar en forma irrevocable y definitiva que Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. 
Ecuatro se fusiona con Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. en los siguientes términos: 

1. Induvalla Industria de Vallas Cia. Ltda. fusionará, por absorción, a Ecuatoriana de 

Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro; 

2. Se traspasará a la compañia absorbente, en bloque, a valor presente, todo el patrimonio 
social de la compañía absorbida, debiendo aquella asumir ante terceros el pago de todo el 
pasivo de la absorbida, con la responsabilidad propia de un liquidador; 

3. Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. continuará cumpliendo los contratos de trabajo que 
rigen las relaciones laborales de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda, Ecuatro con sus 
actuales trabajadores; 

4. Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. aumentará su capital social a veinte millones de 
sucres ( S/, 20 000 000 ), capital que se formará así: 

Traspaso del capital social de la compañía 
absorbida en favor de la compañía absorbente: S/. 2.000 000 

Suscripción de participaciones de los socios de la 
compañía absorbente, capitalizando parte de la 
cuenta "reserva legal": S/. 16 000 000 

Más el capital social actual de la compañía absorbente: S/. 2.000 000 

SUMAN: S/. 20 000 000 

5. En el aumento de capital que deberá realizar la compañia absorbente, no participarán los 
socios de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro. 

6.- Los socios de Ecuatoriana de Rotulación Cia. Ltda. Ecuatro, luego de la fusión por 
absorción, recibirán participaciones de la compañía absorbente en la misma cantidad que 
actualmente tienen en la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

 



    

Nombres Participaciones 
  

  

Víctor Hugo Oña Córdova 1714 
Wagner Oña González 143 
Byron Oña González 143 

Total: 2 000 

  

  

7. La compañía Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. cambiará su dengminación por la de 
Induvallas Cía. Ltda. 

8.- La junta General de socios de esa compañía deberá reformar los artículos relacionados 
con su denominación y capital social. 

II. Ninguno de los socios de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. Ecuatro hace uso del 
derecho de separación previsto en la Ley. 

IV. Con la aceptación de Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. de los términos y 
condiciones adoptadas por esta junta, quedará perfeccionado el acuerdo de fusión. *- 

V. Se faculta al Gerente General y representante legal de la compañía para que, en los 
términos y demás condiciones acordadas por esta junta, obtengan la aceptación de Induvalla 
Industria de Vallas Cía. Ltda. del acuerdo de fusión. 

VI. Finalmente, la junta general faculta al representante legal de la compañía para que a 
nombre y en representación de ésta, realice cuanto acto o contrato sea necesario para que la 
fusión por absorción con Induvalla Industria de Vallas Cía. Ltda. quede perfeccionada, 

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción del 
acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es aprobada sin 

modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, por tratarse de una junta 
general universal. 

Se levanta la reunión a las diez y siete horas del mismo día. 

Byron VWíña González 

Wagner Oña González 
Gerente geheral - Secretario 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 29 DE FEBRERO DEL 2000.- 
  
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a 

los veintinueve días del mes de febrero del dos mil, a las nueve horas, en la oficinas de 

la compañía ubicadas en la avenida Eloy Alfaro N72-20 y Chediak, se reúnen los 
socios en junta general universal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 119 en 

relación con el 238 de la Ley de Compañías, 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 

compañía, de la siguiente forma: 

  
  

  
  

Nombre de los socios: Capital Social 

Víctor Hugo Oña Córdova S/. 1 980 000 ge / 
Carlos Oña Córdova S/. 10000 Y 
Wagner Oña González S/. 10000 

TOTAL: . S/ 2000000 = 100% 

  
  

Los socios presentes, que representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en junta general universal, para tratar y resolver 

sobre el siguiente orden del día: 

1. Fusión, por absorción, con Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro); 

2. Aumento de capital social 

3. Cambio de denominación; y, 
4. Reformas del estatuto social. 

Preside la reunión el señor Víctor Hugo Oña Córdova, Presidente de la compañía. 

Actúa en "secretaría el Gerente General, señor Byron Joffre Oña González, quien 

también se encuentra presente, 

Debidamente instalada la junta general, la presidencia somete a consideración de los 
presentes los distintos puntos del orden del día: 

Toma: la palabra el señor Byron Oña González y manifiesta que Ecuatoriana de 
Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro), en junta general universal de socios del veintiocho de 
febrero del dos mil, ha formulado una propuesta que contiene los términos y 
condiciones de una eventual fusión con la compañía, los mismos que figuran en el acta 

de dicha junta que en copia certificada se agrega al expediente relativo a esta reunión. 

Que por lo anterior, es necesario tratar en conjunto todos los puntos del orden del día, 
pues ellos tienen relación con la propuesta de fusión planteada por Ecuatoriana de 
Rotulación Cía. Ltda (Ecuatro), lo cual es aprobado de manera unánime. 

Sometido a consideración de .los socios la propuesta de fusión presentada por 

Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro), luego de algunas deliberaciones, la 

junta general resuelve, por unanimidad, aprobar en forma irrevocable y definitiva la 

fusión por absorción de tal compañía por parte de INDUVALLA INDUSTRIA DE 

2 

 



mil, que en copia certificada se ha presentado a esta junta y que seré 
expediente correspondiente. 

1. INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA LTDA. absorbe to 

Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro), la misma que, de confo 

quedará disuelta a partir de la fecha de inscripción de la escrit 
contenga la fusión en el Registro Mercantil de Quito; 

2.- INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. adquiere el patrimonio social 

de Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda (Ecuatro), en bloque, a valor presente, 

asumiendo ante terceros el pago de todo el pasivo de la absorbida, con las 
responsabilidades propias de un liquidador y de acuerdo al balance final de esta 

compañía, cortado al día anterior a la fecha de la escritura pública que contenga la 
fusión; 

3. INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. seguirá cumpliendo los 
contratos de trabajo celebrados por Ecuatoriana de Rotulación Cía. Ltda. (Ecuatro), 
con sus actuales trabajadores; 

4. INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. aumenta su capital social a 

veinte millones de sucres ( S/. 20 000 000 ), capital que se formará así: 

* Traspaso del capital social de la compañía 

absorbida en favor de la compañía absorbente: S/. 2000 000 
* Suscripción de participaciones de los socios de la 
compañía absorbente, capitalizando parte de la 

cuenta "reserva legal": S/. 16 000 000 _. 

* Más el capital social actual de la compañía absorbente: S/. 2.000 000 

SUMAN: S/. 20 000 000 

4.1. El aumento de capital de INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. 
está íntegramente suscrito y pagado por los socios, en los montos y condiciones que se 

indican en el siguiente cuadro de integración de capital, cuyas cantidades se expresan 

en sucres: 

  
  

  
  

Nombres Capital Suscribe en Pagacon Capital 

Actual el aumento  cargoa luego del 

Reserva Aumento 

Legal 

Víctor Hugo Oña Córdova 1980 000 15840000 15840000 17820000 
Carlos Oña Córdova 10 000 80 000 80 000 90 000 
Wagner Oña González 10 000 80 000 80 000 90 000 

Total: 2 000 000 16000000 16000000 18000 000 
  
  

  

   
     

 



se 

4.2. Los socios de INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA. a más de las 
participaciones que actualmente tienen, recibirán las que les correspondan por el capital 
suscrito en el aumento de capital, así: 

nm 

        

Nombres Participaciones Por el Total de 

Actuales Aumento Participaciones 
de capital 

Víctor Hugo Oña Córdova 1 980 15 840 17 820 
Carlos Oña Córdova 10 80 90 
Wagner Oña González 10 80 90 

Total: 2 000 16 000 18 000 

INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA. LTDA.,, un número de participaciones 
equivalente al que actualmente tienen en el capital de la compañía absorbida, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Í 

    

Nombres Por capital Participaciones 

Víctor Hugo Oña Córdova S./ 1714 000 1714 
Wagner Oña González S/. 143000 143 
Byron Oña González S/, 143 000 143 

Total: S/. 2 000 000 2 000 

4,4, Luego de la fusión por absorción, el capital social de la compañía absorbente estará 
distribuido así: 

Nombres de los socios: Capital social 

Víctor Hugo Oña Córdova S/, 19 534 000 
Carlos Oña Córdova S/, 90 000 
Wagner Oña González S/. 233000 
Byron Oña González S/. 143000 7 

TOTAL: S/, 20 000 000 

5. La compañía cambia su denominación por la de Induvallas Cía. Ltda. 

6. Como consecuencia del cambio de denominación y aumento de capital, se reforman 

los artículos primero y quinto del estatuto social de la compañía, para que en adelante 
digan así: “ARTICULO PRIMERO.- Denominación: La compañía se denomina 

 



0000017 

digan así “ARTICULO PRIMERO.- Denominación: La compañía se denomina 
Induvallas Cía.. Ltda.”. “ARTICULO QUINTO.- Capital social: El capital social de la 
compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (6$/. 20 000 000), dividido en veinte 
mil (20 000) participaciones sociales de un mil sucres (S/, 1 000 ) de valor cada una.”. 

6.- El Gerente General y representante legal deberá incorporar a la escritura que 
contenga la fusión, los balances finales de las compañías absorbente y absorbida y el 
balance consolidado, cerrados al día anterior al del otorgamiento de la escritura pública 
pertinente. 

7. Finalmente, la junta general faculta al Gerente General y representante legal de la 
compañía, señor Byron Joffre Oña González, para que a nombre y en representación de 
ésta, realice cuanto acto o contrato sea necesario para que las resoluciones adoptadas 
queden perfeccionadas, 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
redacción del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la 
cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia firman, 
por tratarse de una junta general universal. 

Se levanta la reunión a las once horas treinta minutos del mismo día. 
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ZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la Fusión por 

Absorción, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía INDUVALLAS COMPANIA LIMITADA, celebrada ante 

mi, el veinte y siete de septiembre del dos mil, la 

misma que se aprueba mediante Resolución número  00-4.IJ. 

3124, suscrita por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

Intendente de Compañías de Quito, de fecha siete de 

noviembre del dos mil.- Quito, a siete de diciembre del 

dos mil.- 

NOTARIO QUINTO 
QUITO 

   



ZON: Mediante Resolución número 00.Q.1J 3124,dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 07 

de Noviembre del año 2000, fue aprobada la 

escritura pública de Fusión por absorción de 

Induvalla Industria de Vallas Cia.Ltda. a la 

Compañía Ecuatoriana de Rotulación Cia.Ltda. 

Ecuatro, cambio de denominación, aumento de 

Capital de la absorbente y reformas de su estatu- 

to social, otorgada en la Notaria Quinta el 27 

de septiembre de 2000.- Tomé nota de este parti- 

cular al margen de la matriz de Constitución de 

    
    
     

   

la referida compañía  otorse Notaria el 

   
de” 1988.- Quito a, de Di-        

    
     

23 de septiembre 

ciembre del año 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

tículo Tercero literal a) de la Resolución Número: 

00.0.13.3124 dada por el Dr. Roberto Salgado Valdez, 

Intendente de Compañías de Quito, el Y de Noviembre 

del 2.000, tomé «nota al margen de la matriz de la es- 

critura pública de constitución de la compañía 

"ECUATORIANA DE ROTULACION CIA. LTDA. 'ECUATRO, antes 

ECUADORIAN PLASTIC DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, Cele- 

brada ante mi el 24 de Enero de 1.972, de la Fusión 

por absorción que hace dicha Compañía con las COMPAÑIA 

INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA, LTDA. (absorbente), 

efectuada por escritura pública celebrada ante el 

Notario Quinto de este cantón Doctor Humberto Navas 

Dávila, el 27 de Septiembre de 2.000, actos que son 

aprobados por la presente Resolución. 

Quito, a 12 de Diciembre del 2.000 

  

DR, JAIME -:NOLIVOS MALDONADO. 

LA NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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REGISTRZÓNREA NS fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

  

VEINTICUATRO, del Sr. INTENDENTE DE 
“COMPAÑÍAS DE QUITO, de// de noviembre del año 2.000, bajo el número 808 del 

Registro Mercantil, Tomo¿132.- Se tomó nota al margen de las inscripciónes 

números: 170 del Registro Mercantil de dieciséis de febrero de mil novecientos 

setenta y dos, a Fs. 170 vta., Tomo 103; 2534 del Registro Mercantil de veintiuno de 

noviembre de mil novecientos setenta y tres, a Fs. 3328 vta., Tomo 104 y 1841 del 

Registro Mercantil de ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, a Fs. 

3486, Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de las Compañías “INDUVALLA 
INDUSTRIA DE VALLAS CÍA. LTDA.”, (ABSORBENTE) y “ECUATORIANA DE 

ROTULACIÓN CÍA. LTDA. ECUATRO” (ABSORBIDA), AUMENTO de CAPITAL, 
CAMBIO de DENOMINACIÓN de la ABSORBENTE a “INDUVALLAS CÍA LTDA.” 

    o a lo dispuesto en el 
y la CANCELACIÓN de 

      .- Quito, a 

RG/mn 

0000020 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 0 0 0 0 0 2 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 00.Q.1J. 3124 
de 7 de noviembre del 2000, se ha publicado por tres dias consecutivos en el 

diario LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones correspondientes a los dias 13, 
14 y 15 de noviembre del 2000, un extracto de la escritura pública de la fusión 
por absorción de las compañías INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA 
LTDA (absorbente) con ECUATORIANA DE ROTULACION CIA LTDA 
ECUATRO (absorbida), aumento de capital por efecto de la fusión, cambio de 
denominación de la absorbente a INDUVALLAS CIA LTDA y reforma de 
estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal 
alguna de la que conste que se ha presentado oposición de terceros a la 
inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, noviembre 28 del 2000 

SECRETARIO GENERAL 

CPP. 

 


